
·
INFORME SECRETARIAL~ Villavicencio, 06 de agosto de 2.018. Al Despacho el
presenteproceso para lo pertinente. Sírvase proveer,

IWnaJudldal JUZGADO ,CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Con8eJoSuperiordelaJudkatura VILLAVICENCIO - META
RepúbUca de Colombia

,PROCESO: INVESTIGACIÓN e IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE; VIVIANA AIDE lÓPEZ CIPRIAN y OTRA
DEMANDADO: MARíA ElVíA PEÑA DUEÑAS Y OTROS
RADICACION: 2015-00485 '

Se

JUZGADO CUARTO'DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2.018)

Ténganse por agregado y en conocimiento de las partes los documentos
allegados por 'el Juzgado Promiscuo Municipal de Retrepo Meta, por medio del-
Cual devuelven el, Despacho Comisorio No. 020-18 debidamente diligenciado,
correspondiente a la diligencia de exhumación de los restos mortales del señor
PABLO EMILIO PEr\JALINARES, visto a folios del 342 af 355. '
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